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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00144-00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en escrito 

que antecede, y de conformidad con lo normado por el articulo 92 del C.G. 

del P., siendo procedente el Juzgado RESUELVE:   

 

ARTÍCULO ÚNICO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda a favor de la 

parte actora y previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 

33 en el día de hoy 14 de AGOSTO de 2020. 
 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 


